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TA P R O Y D t C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deruación, que deberá verificarse cada año. 

SE mUCAiLOS LIMS, MIEBWLKiS í VltiiíHKS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas alano, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 

e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las susenpciones de trimestre, y únicamente 
por la fraeelán de ¡M-sela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 

Presidencia M Consejo de Ministros 

S3. MM. el R E Y y SU 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan en esta Corte' sin 
novedad en, su importan
te'salud. ; ; , ""J ; 

- • ' (Baceta d«l día 21 de Octubre) 

»OBIERNOSDB FBOvnrau. ' , : 

D. LAUREANO DE 1BAZAZABAL, 
OOBEENADOB O T I L DE ESTA PROTIN 

OÍA. 

• -,H'go sabet: Que habiéodose pre-. 
fieutedo eo efteHoUethO'pór.O Elias 

" Ocuzálcz Carreño, Directur-Gerente 
de la Compiifiiaí «Cooperativa Eléc-

- trica*' üé'epta.capit&l, uña sulicitud 
dirigida a! Excmct, Sr. Miuistro de 

; Agricuiti'ra, loduatna, Comeruio y 
Obras públicas eolicitando la apro-
hacióc del prüjtcto de vnriacióü de 
lasc breB proyectadas eo el pnmiti 
vi>, cuya autoiización fué cnucedida 
é D. Sevenano Vuldéf pbr Real or
den de 23 de Febrero últunc, y sien
do las priocipales mod fícnciooes in
troducidas la instalación de una red 
y central de électricidad en esta 
ciúdiid, con tres estaciones de trans 
furu.nciüa, qub han de establecerse 
en la plaza de U V'eteriuatis. plaza 
de HeoolecoB y pieza de lá Consti
tución, y el tendido de cables por 
las calles, he acordado seQaUr no 
plazo .de treiuta días para admitir 
las reclauacioDes que fjrmulen las 
perscüss ó entidades inter'eeudas, 
según preceptúa el art. 5.° del Re» 
glametto de 15 de Junio de 1901; 
ad virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto al público eo la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro 
Tincia. 

León 19 de Octubre de 1904. 
IJ . de Irazazabal 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INSTHUCeiÓN PÚBLICA DE LEÓN 

La Gaceta del 16 del actual publica 
la Real orden siguiente: 

«lioso. Sr.: Con objeto de que les 
imereíee profeeionales de los Mses 
tros de Escuela pública ce primera 
enseñanza no ae les lesiooea de mo
do algui.o, al aplicar las disposicio
nes uel Real decreto de 31 de Julio 
último, en cutnto efecta á eos nóm-
bramientos expedidos en -virtud de! 
Ion coDeursos que anualmente';.se. 
verifican, S. M; el Rey (Q. U. G.) 
ha tenido & bieu disponer:' : -. 

. I : * . . Que todos loe "RectoradoB 
inuDoieó los respectivos coDeursos 
dentro de los plazos que marca el 
vigente Reglamentó de provisión de 
Escuelas, a probado por Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1902, remi
tiendo á este Ministerio'los expe
dientes ya; ultimados sutes del 30 
de,Junio dé cada afio, si so trata de 
concursos dé ascenso, y del 31 de 
Diciembie. si de traslado. -

Que al Solicitar su admisión 
al cut curso, ios intererados ¿xpro-
seo con-toda claridad eu cuda ine-
lancia, oingida ál respectivo Recto
rado, los distintos Distritos Univer
sitarios en que también tomen par
te, asi como el orden de preferencia 
en que deseen las Escuelas ó Auxi
liarías anunciadas, aun cuando per
tenezcan á distintos Recorados, á 
fio de evitar diversos nombramien
tos, y adjudicarles aquellas plazas 
que eo justicia les correspondan. 

3. ° Que los Maestros que acudan 
al concuiso único, dirijab instancia 
a los Rectorados del Distrito Uni
versitario a que correspondan las 
vacantes, manifestuodú el orden cón 
que á éstas prefieren y desigoaodú 
cuáles son los concursos de la mis 
ma época en que tomau parte 

4. " Que las Juntas provinciales 
de Instrucción pública remitan los 
expedientes de' los aspirantes del 
concuiso único dentro de la prime
ra quincena de los meses de Abril y 
Noviembre de cada afio, á los Rec
torados, para que éstos formulen las 
respectivas propuestas, podiendo los 
interesados, dentro del plazo que 
marca el art. 39 del vigente Regla
mento, expresar cuál es la plaza pa
ra que desea ser nombrado, en el 
caso de que haya sido propuesto 

para varias, evitando asi la duplici
dad de nombramioiitos. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y oemás efectos. 
Dios guarne á V. E. muchoE, aSos. 
Madrid 15 de Octubre de 1904 — 
JDominjvet Pascual.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para cunocimieuto de los 
Maestros y Maestras interesados. 

León 24 de Octubre de 1904. 
SI QolMrDÜiór-Preildente, 

i*. 4m IraMuabal 
. El Socretario, 

Hannel Capelo 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Adición al concurto único anunciado 
en e¿ BoiBTin OFICIAL del ¿ta 17 
del corriente. 

Por error dejó de incluirse en el 
aou'.ció del concurso de referencia 
la Efcuelit iucomplota'mixta del 
pueblo de Marne.eu el Ayuntamien
to de Villaturíél. dotada cón 500 pe-
setfs aoual.'sy demás emolumentos. 
- Las retribuciones que se figuran 

á distintas Escuelas en el anuncio, 
deben entenderse en esta forma: 
A la ÍLcompleta mixta de 

Quintanilla del Valle.. Peas. 40 
Castrillo de la Piedras.... • 40 
Zuarrs. » 90 
Pesadilla de la Vega 75 
Navianos de la Vega... . . ». . 97. 

Lo que se inserta e» este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que presenten 
instancia ea el concurso de que se 
hace mérito. 

León 25 de Octubre de 1904. 
El Oobernftdor-PreaideDtfl, 

E>. de Irazazabal 
El SeereUrio, 

Hannel Cápelo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Inspección general de Sanidad inte
rior. 

Con motivo de las frecuentes con
sultas dirigidas á este Centro por 
varios Inspectores provinciales que 
tienen solicitado tomar parte en las 
oposiciones que han de verificarse 

en el presente roes para proveer di
chos cargo6 en propiedad, con arre
glo á ló preceptuado en el art. 48 
de la vigente instrucción de Sani
dad, aceica de qué f jncionario ha 
de desempeñar nicho cargo durante 
su ausencia, esta Inspección gene
ral ha acordado que la Junta pro
vincial de Sanidad proponga a V. S. 
el Médico que ha de sustituir al 
Inspector provincial mientras se 
verifican las oposiciones. 

Lo qne comunicó'á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos sfios. 
Madrid 22 de Octubre de 1904.-El 
Inspector general, Eloy Bejarano. 
—Señor Gobernador civil de ¡a pro

vincia de . . . . . - : .. 
; ' {Gacela del. día 25 de Octubre) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

- Ilmo. Sr.: Por Real: decreto de la 
Presidencia' del Consejo de Minis
tros de 5 de Noviembre de 1900 se!•'•: 
dispuso la colegiación forzosa de los ' 
Agentes de Negocios do Madrid, 
cuya obligación sé hizo extensiva á 
todos los del Reino por: Real orden 
de la misma dependencia, fecha 25 
de Febrero de 1901; y por otro Real 
decrete de dicho Centro ministerial 
de 17 de Febrero de 1903 se dejaron 
en suspenso aquellas soberanas dis
posiciones hasta que por este Minis 
terio, los dé Agricultura, Instruc
ción pública y Gracia y Justicia, á 
quienes afectaban., se realizase un 
estudio más'detenido de las mismas, 
para dictar la resolución definitiva 
más procedente. . 

Hecho el estudio correspondiente 
por cada uno dé los citados Minis
terios, y oído el parecer del Consejo 
de Estado, la Presidencia del Con
sejo de Ministros dictó la Roa I orden 
de 30 de Julio último, comunicada á 
este Ministerio de Hacienda eo 27 de 
Septiembre próximo pasado, resol
viendo en definitiva el asunto de 
qne se trata, disponiendo en el apar
tado 3.' de la misma que por esa Di
rección se hagan las modificaciones 
oportunas en el epígrafe núm. 3 de 
la tarifa 2.* de industrial para los 
efectos de la tributación de dichos 
Agentes, distinguiendo bajo núme
ros ó epígrafes distintos á los Agen-



tes colegiado!: con titulo ndmuii;-
trativo .y flaüzs, de los Agentes nu 
colegiados y libres. 

En su cooseouenca, y con el fia 
dehesara ifdctuh sepurucióu 111-' 
dicada, 

S. M. el ttsy (Q D (5.). de con
formidad con lo prupuosto por la Di 
rección general, se h* servido dis 
poner que el citado epígrafe núm. 3 
de la tarifa '2.' de industrial quede 
redactado en la siguiente forma: 

• A 3. Agentes colegiados con 
titulo adroioistrativo y lianza, que 
se ocupen en promover y activar en 
las oficiouB públicas toda clase de 
asuntos particulares ó de Corpora
ciones, pagarán: 

En Madrid 310 pesetas 
En poblacionesque exce -

dande40.000hibita'i-
tes '¿20 > 

En lasdeViO.OOl á 40 000 
Idem 16S > 

En lasde 10.000 á 20.000 
idem 110 » 

Entas resta y t ea . . . . . . . 56 • 
y crear en la misma tarifa 2 " otio 
epigrtfe coa el número 3 bis, cuya 
redacción será la siguiente: 

«A 3 bis. Agentes no colegiados y 
libres que se ocupan en los mismos 
asuntos que los del epígrafe ante
rior, pagarán: k 
En M'idrii 310 pesetas 
Enpoblacionesqu» exce

dan de 4O.'iO0 habitan • 
tes; 220 » 

Eo las deíiO.OUl á40 000 
idem 166 > 

En las de 10.000 á 20.000 
ídem 110 » 

Eu lab restantes 56 • 
NOTA.. Contribuitio por este con

cepto los Depositarios ó empleados 
de las Diputaciones provinciales qae, 

' bien por su cuenta ó por encargo de 
las mismas, admitan represeotacio-
nes de los Aym.tamientos para el 
cobro de intereses de inscripciones 
ú otros asuntos, aunque lo venfi 
qüeo gratuitamente; y las oficinas 
públicas dé todas clases DO recono
cerán como tales Ageotes á los que 
no justifiqnea debidamente su i i s' 
cripción eo matrícula con el recibo 
de la contribución correspondiente. 

De Koal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid 14 de Octubre de ¡904.— 
Otma. 
Sr. Director general de Contribu

ciones, Impuestos y Rentas. 
/GaceU del día 19 de Octubre) 

SAU DE 10 COSTESCIOSO-ADHUISTRAIIV» 

SECRETARÍA 

Relación de tos pleitos incoados ante 
esta Sala 

D. Agustín Jiménez Frutos, con
tra la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 13 de Julio de 
¡904. sobre nombramiento de Re 
gistrador de la propiedad de Bilbao 
á D. Gabino Martínez Alonso. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al pública 

para el ejercicio de los derechos que 
en ol referido articulo se mencionan. 

Madrid 24 de Octubre do 1904.— 
El Secretario Decano, ¿edo. Fran
cisco Cabello. 

P R E S I D E N C I A 
DE LA m m a k i m m m i 

DK V A L L A D O L I D 

Oireukr 
En el día de hoy he tomado pose 

sión del cargo de Presidente de estj 
Audiencia Territorial, para el que fui 
nombrado por Real decreto de 10 de 
los corrientes. 

Atribuida a esta mi autoridad por 
la ley provisional Orgánica del Po
der judicial la inspección ordiuam 
de los servicios judiciales, perfecta
mente compatible cuu la especial de 
loa mismos c eada por la ley de 21 
de Diciembre de 1903. 

Ejecutando, pues, e» esta parte, 
cuanto la lej* me ordena, me es muy 
grato hacer público que oiré cuaiir 
tas reclamaciones se UJU hjgau coa-
tra abusos de toa»s ciases que de 
cualquier modo afecten a la mas 
recta y cumplida administración de 
justicia;pudieudo los interesadosdi
rigirse á está Presidencia, ya persu 
Qainieoteó por medio.de escrito, 
acouipafiaudo, eu este caso, su res
pectiva cóJuia ue veciudad, eu la 
seguridad ueque seráu ateudidus uu. 
justicia. 

Vailadolid i4 de Octubre de 19U4. 
—Ambrosio Tapia y Oü. 

DELEGACIÓN DE HACIláMüA 
DE LA PBOV1NCIA DE LEON 

Cédulas personales 

Premios de récauiaciin-
Desde el día 2 ae Noviemore pró-

xi ojo, hasta el 29 del propio mes, de 
diez a doce de la maúaou, quedara 
abierto el pago todos lus oías uo 
feriados en la Depositarla de Hacien
da de esta proviucia de las uómiuas 
del 1 pur 100 de f jrmacion de pjdro -
nes y 3,40 por 100 de premio ue co 
brauza del impuesto de cédulas per
sonales, correspondientes á los aüos 
¡902 y 1903. 

Lo que se hace saber á los Ayun
tamientos de esta provincia á fin de 
que se presenten á cobrar las canti
dades que por tal concepta se les 
acredita; advirtiéodoles que de no 
verificarlo en el plazo señalado, se
rán reintegradas al Tesoro las su
mas que resulten sin percibir en di
cha fecha. 

León 22 de Octubre de 1904.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

N E G O C I A D O D E C O N S U M O S 
RELACIÓN deh rebaja que á partir de l . 'de Enero próximo corresponde 

hacer á Ios- Ayuntamientos de esta provine'», por virtud de la supre
sión del gravamen sobre los trigos y sus harinas, establecida por el ar
tículo 23 de la ley ue 19 de Julio, y que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de los Ayuntamientos y cumplimieL-
to de la Real orden de 26 de Septiembre último, aprobada por el Sr. De
legado de Hacienda en Ti del actual. 

Núme
ro de 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1» 
20 
21 
22 
23 
21 
25 
26 
27-
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

.3b 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
i ¿ 
VA 
44 
45 
•16 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
.=•6 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
« í 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

ATONTAMIENTOS 
Población 
de hecho 

con arreglo al 
Censo de 1887 

Poblacidn 
del maj-or 

núcleo 
que regula 
el impuesto 

1 . ' base de poblac ión á 0 , 3 0 
Acebedo 
Alvares 
Algadefe 
Almanzu 
Antigua (La) 
Ardón.. 
Arganza 
Armunia 
Bilboa 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Beuuza. 
Berciaoos del Páramo 
Bercianos dei Camino.. 
Berlanga 
B jua de Huergano 
Boñar 
Borrenes. , 
Brazuelo 
Burgo (El).. 
Burón.. 
BustJIo del P á r a m o . . . . . . . 
Cabañas-Raras 
Cibreros del 8io. 
Cabrillaiies 
Calzada del Co to ; . . . . . . . i . . 
Campazas....;.;;. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Viliavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
U s a d l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cármenes.. . . 
Carracedelo.. . . . . : . . . . . . . . . 
Cari-izo;..... . . . . 
Carrocera. . . . . . . . . . . . 
Castilfalé 
Castrillo da Cabrera.. . . . . . . 
Castrillo de la Valdueruu.... 
Caatrillo de. los Poivazares.. 
Castrocalbóu 
Castrocoutrigo 
Uastrofuerte... 
Castromudarra. . . . . . . . . . . . 
Castropodame 
Castro tierra 
Cea 
Cebauico 
Cebronesdel Rio 
Oimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna. 
Congosto 
Corvillos de los Oteros. 
Gorullón . . . . . 
Cuadros 
Cubillas de los Otaros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Eocioedo. 
Ercinn (La). 
Escobar de Campos 
Fabero 
Chozas de Abajo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Oalleguillos de Campos 

674 
2.19-i 

756 
822 

1.715 
1.63:1 
2.123 
1.077 
1.251 
2.301 
1.895 
2.204 
2.811 
1.260 

474 
971 

2.302 
2.653 
i .002 
1.695 
1.359 
1.435 
1.915 
1.121 
; 714 
1.738 

739 
626 
833 
500 

1.593 
525 

2.206 
2.484 
2.721 
1.56b 
1.162 

353 
.1.429 

707 
1.026 
1.771 
2.6611 

457 
212 

2.352 
257 

1.024 
1.073 

882 
792 

1.5Ü3 
2.093 
1.917 

777 
3.692 
2.084 

63ti 
1.514 

927 
2.512 
1.308 

356 
1.336 
2.866 
2.016 
1.020 

968 
«01 

1.455 

335 
614 
751 
822 
«¿9 
570 
«31 
48:. 
210 
421 
249 
663 
533 
607 
451 
398 
391 
871 
503 
407 
390 
451 
420' 
247 
501' 
221 
463 
626 
182 
305 
609 
304 
290 
413 
775 
737 
250 
343 
322 
4M 
409 
961 
84:0 
452 
211 
486 
257 
587 
257 
377 
568 
441 
232 
541 
283 
788 
571 
522 
290 
571 
781 
205 
356 
397 
471 
547 
501 
961 
311 
5119 

Importe 
de la 
rebaja 

Pételas CU. 

202,20 
657,60 
226,80 
246,60 
514,50 
491.70 
63ó «0 
323,10 
375,30 
690,30 
568,50 
261,20 
843,30 
378,00 
142,20 
291,30 
090,60 
795,80 
300,60 
508.50 
407,70 
430,50 
583,50 
336,30 
214,20 
521,40 
221,70 
187,80 
249,90 
150,00 
472,90 
¡57,50 
661,80 
746,40 
816,30 
469.50 
348,60 
105,90 
428,70 
212,10 
307,80 
531,80 
800,70 
137,10 

63,60 
705,60 
77,10 

307,20 
321,90 
294,60 
237,60 
450,90 
627,90 
575,10 
233,10 
107,60 
625,20 
190,80 
454,20 
278,10 
153,60 
39¿,40 
106,80 
400,80 
859,80 
604,80 
31)6,00 
290,40 
180,30 
436,50 
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ATONTAMIENTOS 

79 
80 
81 
82 
83 
£4 
65 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
!14 
115 
116 
117. 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
13! 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

ir.2 
153 
154 
155 

üa i ra fe . . . . . 
Gordfilizr ilei Piuo 
Graoefes 
Gusendo» ii<íl"60t"ros. 
Hospital de Órvigo.... 
¡güeña 
Uagro 
Joora 
Joarilia 
Lago de Carucedo.... 
LsguLa Dalga. 
Láncara '. 
I.ülo 
Lucillo 
Mamas de la Ribera... 
Mognz.. 
Majúa (boy San Emiliano)... 
Maiisilla Major 
Morona 
Matadeóc delosOteros 
Mutallona 
Matanza 
HoÜDoaeco 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oeacia 
OmaSas (LSF) 
ODZOHÍÜU..' 
O.-eja da Sajambre 
Villaobispo de Otero 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valdueraa 
Palacios del Sil 
Paradaeeca 
Párucio déi Sil 
Peranzanes 
Pobladora de Pelayo García... 
Pola de Gorüóa (Lo) 
Sobrado......* 
Posada de VaMeóo.. 
Pozuelo del P&ratno. . . . . . . . . . 
Prado.... 
Pnaranza del Bierzo 
Qniotaoillade Somoza 
Prioro : 
Puente de Domingo Fiórez..., 
Quiotauay Cóngolo. . . . . • • • • 
Quiotoun del Castillo..... 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camiou 
Regueras de A r r i b a . . . . . . . . . 
Renedo de Va Idetuejar... . . . . 
Reyero.. . . . . : 
Riailo 
Riego de la Vcifa 
Riello 
Rioseco de T a p i a . . . . . . . . . . • 
Robla ( L a ) . . . . . . . . . . . 
Rodiezmo: 
Roperuelos del Pá ramo. ' . . . . . 
Sabelicee del Rio . . . . . . . . 
Palamóu 
San Adrián del Valle..-
San Andrés Rabacedo 
Saocedo 
San Cristóbal de la Polantera. 
dan Esteban de Nogales 
San Esteban de V aMueza— 
San Uilino de los Caballeroe.. 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño.. 
Santa Cclomba de Somoza... 
Sania Cristioa de Valroadrigal 
Santa Eleoa de Jamuz...... 
Santa María de la I s l a . . . . . . 
Santa María .le Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Vaidoncina 
Sariegos 
Soto y A mió 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 

Poblacióa 
de hecho 

con arreglo si 
Censo del8S7 

2.130 
492 

4.038 
642 
809 

2.101 
825 
779 

1.101 
1.521 
1.091 
2.158 
1.14* 
2.455 
1.723 
1.368 
2.310 

721 
360 
919 

1.731 
836 

1.707 
3.412 
1.882 
S.469 
1.330 
1.277 
1.188 
1.225 
1.473 

781 
2.604 
2.072 
2.453 
1.709 

681 
3.950 
1.226 

-1.079 
1.529 

518 
1.991 
ü.54! 
1.004 
2.061 
1.528 
2.265 
1.001 
1.659: 

542 
1.378 

603 
1.926 
1.980 
2.084 
1.201 
2.507 

' 3.031 
1.135 

616 
855 
903 

2.069 
1.259 
1.853 

866 
2.3lfi 

.172. 
587 

1.587 

a.ua 
887 

1.834 
84K 

1.066 
2.024 
1.698 
2.153 
1.0H2 
1.051 
2.084 
2.379 

814 
2.599 

Población 
del mayor 

núcleo 

3ue regula 
impuesto 

293 
492 
359 
431 
693 
331 
301 
131 
613 
439 
515 
299 
445 
687 
572 
280 
398 
260 
353 
364 
371 
503 
721 
457 
976 
768 
892 
454 
452 
316 
435 
526 
565 
525 
730 
468-
661 
586 
260 
217 
678 
177 
476 
619 
736 
523 
436 
270 
626 
315 
368 
237 
239 
703 
523 
326 
424 
488 
377 
449 
329 
245 
888 
742 
528 
498 
791 
450 
171 
323 
356 
386 
474 
864 
484 
2K 
814 
452 
879 
239 
311 
312 
596 
812 
715 

Importe 
de la 
rebaja 

Píselas Cts. 

729,00 
147,60 

1.211,40 
192,60 
242,70 

' 1130,30 
247,50 
233,70 
330,30 
456,30 
327,30 
647,40 
431,40 
73ti,5U 
516,90 
4i i ) , 40 
693,00 
216,30 
108,00 
275,70 
519,30 
250 80 
512'10 

1.023'60 
564'dO 
740.70 
399.00 
383.10 
356.40 
367,50 
441,90 
tí3&.20 
781,20 
621,60 
735,90 
512,70 
198,30 

1.185,00 
367,80 
323,70 
458,70 
155,-10 
597.30 
762,30 
301,20 
618,30 
458.40 
679,50 
3i!0,30 
:4P7,70 
162.60 
413,40 
180,90 
577,80 
594.00 
625,20 
360,30 
752.10 
909,30 
340.50 
184:80 
256,50 
270,90 
620,70 
377,70 
555,90 
259,80 

: 694,80 
51,60 

176,10 
476,10 
633,60 
266,10 
550,20 
253.80 
319,80 
607,20 
509,40 
645,90 
327,60 
315,30 
625.20 
713,70 
244.20 
779,70 

Núme
ro de 
orden 

156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
1«7 
168 
169 
171) 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
,195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

¡0 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

AYUNTAMIUNTOS 

Trabajólo 
Truchas 
Turcia 
Urdíales del Parucu 
Valdefresno 
Valdefueotes Páramo 
Valdelugueros 
Valdetnora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Valderrueda 
Va ¡desama rio 
Valdeieja 
Valdcvimb.-e 
Valverde del Camino 
Vaiverde Enrique 
VailecUlu 
Valle de Fiooiledo 
Vecilla (Lo) 
Vegacorvora....' 
Vega úe Almauza 
Vega do Espiuareda 
Vega de Infanzones 
Vega .le Valcarce 
Vegarnián , 
Vegaqoemadu 
Vegarieoza 
Vegas del Condado 
Vitablino 
Villa braz 
Villacé 
Villadangus 
Viliadecaoes 
Villademor de la Vega 
Villafcr 
Villagatón 
Villamaodos 
Villamartin de Don Sancho. 
Villamegil 
Villamizar. 
Villamol... 
Viliumontán 
Villamoratiel. 
Villanuova de la Manzanas.; 
V i i l aho rna t e . . . . . . . . . . . . . , 
Villaqnejidn 
Villaquilambre 
Villarejo de Orvigo , 
Villares de O r v i g o . . . . . . . . . 
Villusobariego 
Villaselóo.. 
Villaturif 1 . . . . . . . . . . . . 
Villaverde de Arcayos... . . 
Viliayaudte 
Viliszala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

Población 
de hecho 

con arreglo al 
Censo de 1887 

Población 
del mayor 

núcleo 
que regula 
el impuesto 

2.176 
2.774 
1.681 
1.1-17 
2.085 

1.257 
326 

1.144 
1.723 
2.306 
1.544 

894 
361 

2.107 
1.851 

421 
478 

2.220 
910 

1.044 
876 

1.440 
l.Ofg 
3.697 
1.286 
1.611 
1.502 
2.950 
2.98b 

601 
684 

1.016 
2.610 

869 
613 

2.dJ0 
731 
455 

1.332 
1.390 

716 
'.1.532-

600 
972 
434 
971 

1.721 
2.393 
1.555 
1.677 
1.122 
1.8C0 

362 
1.443 
1.224 
1.812 
1.163 

312.893 
X.' base de población ú 

508 
506 
709 
424 
\71 
315 
196 
316 
226 
275 
2U2 
463 
233 
163 
865 
432 
416 
289 
603 
303 
291 
197 
568 
410 
3.'9 
398 
337 
162 
455 
292 
3V0 
273 
567 
791 
869 
607 
514 
661 
446 
405 
479 
269 
384' 
386 
320 
431 
964 
355 
721 
66 i 
ZS¿ 
329 
263 
362 
224 
439 
390 
6 ¿8 

Alija de los Melones. 
Bañeza(La) 
Bembibre 
Benavides 
Cacábalos 
Destriaua 
L'ignna de Negrillos 
Mantilla de las Malas.... 
Gordoncilln 
Grajal de Campos 
I'onferrada 
Sahagúu 
San Justo de la Vega.... 
Santa Mari a del Páramo.. 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan... 
Villafranca del Bierzo.... 
Vülamaü&t) 

1.987 
3.080 
3.419 
2.231 
2.483 
1.795 
1.818 
1.401 
1.324 
1.341 
7.324 
2.755 
2.666 
1.232 
3.396 
1.878 
2.176 
4.881 
1.718 

0,55 
1.185 
2.826 
1.229 
1.089 
1.575 
1.214 
1.428 
1.215 
1.324 
1.297 
2.875 
2.723 
1.088 
1.232 
3.235 
1.030 
2.052 
3.233 
1.718 

48.938 
3.* base de población ú 0 ,90 

1 (Astorga | 5.350 I b.144 

I 5.350 

Importe 
de la 
rebaja 

Píselas Cts. 

652.80 
832,20 
505,20 
344,10 
625.50 
158.40 
377,10 
97,80 

343,20 
516,90 
691,80 
463,20 
268,20 
108,30 
632,10 
555,30 
126,30 
143,40 
666,00 
273,00 
313,20 
26^,80 
432,00 
329,40 

1.109,10 
385.80 
483,30 
450,60 
885,00 
895,50 
180,30 
205,20 
301,80 
783,00 
260.70 
183,90 
702,00 
219,30 
136,50 
399,60 
417,00 
214.80 
459,60 

v 180,00 
291,60 
130,20 
291,30 
5)7,20 
717.90 
466,50 
503.10 
336,60 
540,00 
108,60 
432,90 
367,20 
543,60 
318.90 

93.867,90 

1.092,85 
1.694.00 
1.880 45 
1.227,05 
1.365,65 

987,25 
1.016,40 

772,20 
7^8,20 
746,65 

4.028,20 
1.515,25 
1.466,30 

677,60 
1.867,80 
1.032,90 
1.196,80 
2.684.55 

944 90 

26.915,90 

3.745,00 
3.745.00 

Lo queee publica eu el UUIBTÍN OFICIAL do esla provincia para «o: o-



cimiento de los A^untumicutus de la mitma; advirtiéudoles que ei alguno 
ee CODSIJera perjuJicado eu la rebaj;. señalado, podro reclamar ante esta 
Adniiuistn cióu f i i el tórmiuo de un mes, a coutar desdo la fecha de su pu-
biiuacióu cu «I puweatj BOLETÍN OFICIAL. 

León '¿i de Octi.bre do lüo-i.—El AdministrBdur de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

DOD Isidoro Gómez Plana, Presideo-
te de la AudieLcia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llaaia y emplaza á Joaqoiu Soto 
Núñez, hijo de (iisp^r y ue Juana, 
natural de Vega de Valcarcc en la 
prtviiiCis de León, de 30 años de 
edad, vecino de Santurce, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero, que lee y escribe, y notieue 
antecedeutes penales, contra el que 
se hs dictado auto de prisión, para 
que en el térmiuo de diez días, des 
de la publicación eu la Oaceta de Ma
drid, comparezca ante esta Auoieü 
Cía á responder de los cargos que le 
resultan en causa que so le sigue; 
apercibiéndole que, ue no verificarlo 
dentro del expresado termii,o, eerá 
declarodu rebelde ¡ le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al iniauiü tiempo, se ruega y en
carga á las autoiidadcs civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cía judicial para que procedan a su 
busca, captura y conducción & la 
cárcel de Bilbao á disposición de es 
te Tribunal. 

D da en B Ibao á 20 de Octubre 
de 1904 — Isidoro Gómez Piaña.— 
£1 Secretario, Luistíolis. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía contlilucional dé 
Pobladura de Pelayo Garda 

El día 8 del próximo Noyiemure, 
de once a doce, tendrá lugar la pn 
mera subasta de arriendo a venta l i 
bre de las especies del impuesto de 
consumos y recargos municipales 
de ene Ayuntamiento, eu las casas 
consistonales.del oiiemó, bajo el sis
tema de pujas i llana, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
obra en la Secictaría. 

Si la primera subasta un tuviere 
efecto por falta de lidiadores, ten
drá lugar la segui da y última el dia 
21 del misil o. á iguales horas y 
en el mismo local que la primera, 
por el tipo de las dos lercerns partes. 

Pobladura de Pelayo García á '¿i 
de Oatubre do 1904.—El Alcalde, 
Alejandio Berdejo¿ 

A Icaldia constitucional de 
Buslillo del Páramo 

El vecino de Gneueladel Páramo, 
de este Municipio, Victorio 'Franco 
y Franco, me participa con esta fe
cha que su hijo Andrés Franco Su
t i l Desapareció de su caea el día 28 
de Enero último, cu busca ue tra 
bajo, tiuque hsstn la fecha se sepa 
sa paradero, apenar'de'las averi
guaciones practicadas al efecto; cu • 
yo mozo es de las señas siguientes: 
edad 20 años, estatura 1,550 me
tros, quinto del reemplazo de 1903, 
y tiene el súm. 10 del sorteo; viste 
pantalón y blusa de tela,boina azul, 
y calza alpargatas azules. 

Se interesa la busca y captura de 
dicho sujeto. 

Bustillo del Páramo 22 de Octu
bre de 1904— El Alcalde, Miguel 
Mielgo. 

AlealOa conitiiucional de 
Comilón 

Se halla vacante la plaza de Mé 

dico de Beneficencia de este Ayno 
tamieuto,dotada con el sueldo aaoal 
de 999 pesetas, pagadas por trin.es -
tres vencidos. 

Los aspirantes i dicha pieza acom
paña' áu á la EOlieitud dirigida á 
esta Alcaldía todos los documentos 
cO'i que puedan acreditar ante esta 
Junta municipal lascondiciouesexi-
gidas en el reglamento del Cuerpo 
de Médicostitularvs de España, apro-
b«do por Keal decreto de 11 do Oc
tubre corriente. 

-Lo que se anuncia por término de 
vi'inte días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en e: BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Corullón 23 de Octubre de 190.1. 
—El Alcalde, Luis Aguado. 

E i los Ayuntamientos que ácon
tinuación se expresau se halla ter 
minado el repartimiento de la con 
tribución urbana que ha de regir en 
el uño de 190A. quedando expuesto 
el público por término de ochodí?s 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Oistierna 
Borrenes 
Villamañán 
Beyero 
Santa María del Páramo 

, Corullón 
Oseja de Sajambre 
Pobludura de Peláyo García 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que á conti 
nuacióu se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al pú
blico por término de diez días en la 
respectiva Secretoria, á fin deque 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasadodichi pir.zj tose oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Villanueva dé las Manzanas 
Borrenes 
Santa Maria del Páramo 
B?mbibre 
Cimanes del Tejar 
Córulíón 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntaaneutos que á 
continuación se expresan, para el 
próximo año de 1905, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva por término de 
ocho días, á fin de que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
adviniéndoles que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo señalado: 
. Gistierna 

Villacueva de las Manzanos 
Fresnedo 
Villamañán 
Borro.íes 
Beyero 
Santa Maria del Páramo 
Cimanes del Tejar 
Corullón 
Villaquilambre 
Oseja de Sajambre 
Pobladura de Pelayo García 

Confeccionado el padrón do edifi
cios y solares que ha de rei^ir en el 
próximo año de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaría de lo* Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, por 
término de ocho días. Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Villanueva de las Manzanas 
Fresnedo 
Villas* bariego 
Cimanes del Tejar 
Villaquilambre 

Alcaldía constitucional de 
CorulUn 

Su halla expuesto al público en la 
Secrtttaiia de este Aynntamiento el 
expediente do arbitrios extraordina 
nos para cubrir el déficit de 2.861 
pesetas 69 céntimos que resultan en 
el presupuesto municipal qué ha de 
regir en el próximo año de 1905. 

Los que se consideren perjudica
dos con la propuesta, pueden recla
mar contra el mismo en ei plazo de 
quince días; pasados los cuales no se 
oirán leclamaciones. 

Corullón 22 de Octubre de 1904.— 
El primer T. Alcalde, Luis Aguado. 

Alcaldía constitucional Ue 
Oseia de Sajambre 

Se hallan formadas y expuestas al 
público eu la Secretaria del Ayunta
miento las cuentas municipales co
rrespondientes ol i ño 1903, por tér
mino de quince nu.s, para que todos 
los vecnos pucaau exannuárlas y 
hacerlos reparos.ú objeci-nea que 
crean pertinentes á su co. feccion, 
y espirado que sea este plazo se tra
mitarán á la Superioridad, sin ulte
rior recurso. 

Osej'i de Sajambre 32 de'Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Pedro Díaz 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasti para-el 
arriendo a venta libra, ui lúa enea-
beztrmientos gremiales voluutarios 
de todas las especies que compren 
de el impuesto do'consumos de este 
Ay untamiento, para todo el año pró
ximo de 1905, conforme á lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta 
do asociados, se arriendan a la ex 
elusiva por término de uu año los 
grupos de carnes, líquidos y sal, 
bajo ei tipo y puego de condiciones 
que al efecto se halla de manifiesto 
eu la Secretaria del mismo. 

La primer., subasta tendrá lugar 
en está casa consistorial el día 3 de 
Noviembre próximo, y hora de diez 
á doce de la mañana, celebrándose 
bajo el sistema de pujas á la llana, y 
siendo de obligación de los que to
men parte eu ella consignar previa 
mente el 5 per 100 del valor del 
arriendo en la Depositaría de éste 
Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no diera resulta 
do por falta de licitadores, se cele
brará una segunda el día 10 del in 
dicado mes, a iguales horas y con 
las mismas formalidades, rectifi 
cáudose en ella los precios de vonta, 
con arreglo al art. 297 del vigente 
reglamento de Consumos; y si tam
poco ésta diese resultado, se cele

brará la tercera y última el dia 17 
del propio aie?. á iguales horas y 
con idénticas formalidades, sirvien
do de tipo las dos terceras partes de 
la anterior. 

Villaquilambre á 20 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Ambrosio Pé
rez. 

Don Manuel Rodríguez Martínez, 
Alcaldo-Presilente del Ayunta
miento do Borrenes. 
Hago sabei: Que no habiendo da

do lexultado los arriendos á venta 
libre de las especies de cunsumos, 
se sacan á subasta á la exclusiva 
las ventas al por menor del grupo 
de líquidos para el año de l<>05, 
bajo el tipo y condiciones que se ex
presarán en el expediente que esta
rá de manifiesto en lu Secretaría da 
este Ayuntamiento hasta el en que 
tenga efecto la subasta, para laque 
se señi'hi el di» 2 de Novieuib'e pró
ximo, y hora de nueve á diez; y si 
por falta de licitadores no pudiese 
tener efecto, se señala pira la se
gunda y tercera los días 11 y 19 dé 
repetido Noviembre, A la misma ho
ra y eu el local de la casa consisto
rial, como la primera. 

Borrenes23 de Octubre de 1904.— 
Manuel Kodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huir gano 

Según me participa Lucas Domín
guez, vecino de Villafrea, el dia 17 
del actual se ausentó de casa su 
h'jo Esteban Domínguez Vc.fí'i, de 
20 años de edad, estaturn l,7.z5 me
tros, cara larga; pel'ry ojos negros, 
nariz afilada; viste pantnlon de psño 
negro.,blusa id...boina azul, y calza ' 
alpargatas.. ' ' ' . , "":• 

, También' mei-.páfticipi "Facundo 
del Blanco, vecino del mismo pue
blo, q-ia ea igml fachi. se. au-
seutó de casa su hijo Nemesio del" 
Blanco Vacas, de 20 años de edad, 
estatura 1,675 metros," cara redon-, 
da, pelo rojo, nariz regular; viste 

Eas talón y chaqueta de paño negro, 
oitiB azul, y Raiza alpargatas. Ape-

sur de lasaveriguacionespracticadas 
no ha ."ido posible saber su paradero: 

-Lo que se hace público.para que,, 
caso je ser habidos,sean entregados 
á esta Alcaldía. . '". 

' B 'Ca de Huérgano 21 de Octubre 
de 1904.—El primer Teo'iéuté Alcal
de, Gregorio Pellóo. 

Alcaldía constitucional de 
I Campaias 

No habiendo tenido: efecto por 
falta de lidiadores la subasta á ren
l a libre de los derechos de consu 
moa, excepto los de los granos y sus 
harinas, de este Municipio, para el 
año de 1905, se anuncia nuevamea 
te con. venta á la exclusiva para el 
día 4 dé Noviembre próximo, de 
diez^á doce de la mañana, cuyo ac
to de subasta tendrá lugar en la 
casa consistnrial, ante la Comisión 
nombrada al efecto, bajo el tipo 
señalado en las condiciones que se 
hallan de mauifiesto en ta Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no diese resulta
do se celebrará otra segunda el dia 
12 del indicado mes, en el mismo 
local y ante la propia Comisión ó 
indicadas horas; y si tampoco en 
ésta se llevase a cabo el arriendo 
por falta de licitadores, se celebrará 
la tercera subasta al siguiente dia 
que la anterior, i las mismas horas 
y local, y ante la respectiva Comí-



sióu: todas cotí arreglo ó lo pre
ceptuado no el vigeuie Ki>gliimeiii.o. 

Campazas á '̂ 3 ue Ojtubre de 
1904.—El AloaldB, Audies Alooso. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

El dia 4 del próximo raes de No
viembre, de diez á doce de la maña 
ñ a , tendrá lu^ir la primera subasta 
dearrieudo á lo exclusiva de las es 
peciesde ecusumos c.rces y liqui
des, y sus recargos tnuoicipales, eu 
la casa consistorial de esto A j u u t a 
miento, b»jo el sistema de pujas á 
la llana, y con arreglo al pliego de 
-condiciones que obra eu esta Se 
cretaria. 

Si por falta de licitadores no tu
viere i ficto !a primera subasta, se 
•celebraiá una segunda y última el 
dia 14 del indicudo mes, á l»s horas 
dichas, y on el propio local, bajo 
el tipo de las dos terceras partes. 

Valverde del lamino i \ de Octu
bre de 1804.—El Alcalde, P. A., 
Quirico Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamuilán 

Declarada desierta por M u de l i -
citadorss la primera subasta cele 
brada en el din de ayer.Hegduauun 
ció inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
14 del corriei.te mes, para el arrieo 
do del impuesto de consumos y re
cargos autnrizados durante el pró
ximo año de 190ó, se anuncia UÜU 
segunda licitación, que teüdiá lu
gar eu las salas consistoriales el dia 
6 de Noviembre próximo, y hora de 
ouce á doce, en la que se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base 
para la primera, usceodiecdo-á la' 
cantidad de 1<!.951,15 pesetas. 

Villamañán 24 de' Octubre de 
11)04.—El Alcalde, Luis Martínez de 
Sosa. 

JUZGADOS 

Don Lcrenao San Juan Heruández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por la preeente hago saber:; Qué 

en este Juzgado se lostruyé suma-
lio criminal por tobo de dos póllmos, 
centra los gitanos Rafael Jiménez 
Dual (a) CAató, Eugeúio Jiménez 
Salazar, Rafael Jiménéz (Sabarn, 
Aquilino Gsbárri .y Ramón Rosillo, 
cuy o actual paradero so ignora, oo 
el que se ha acordado citarles, de 
comparecencia á qoe' en'tórmind de 
diez días so preseuten ante este Juz
gado para recibirles indagatoria; ba
jo apercibimiento que de uo verifi
carlo se lee declarará rebeldes. 

Por tanto, ruego á las autoridades, 
tanto civiles como militares, fuer 
zas dé la Guardia civil y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca, y captura de los cinco expresa
dos procesados, poniéndoles á dispo
sición de este Juzgado eu la cárcel 
de este partido. 

Dado en Villalpando á 20 de Oc
tubre de 1904.—Lorenzo Sao Juan. 
—P. S. M., Teófilo Alonso. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el juicio de 

que se hará mención recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

•Sentencia.—En la ciudad de León, 
á siete de Junio de mil novecientos 
cuatro; el Sr. D. José Alonso Perei-

ra, Juez municipal de la misma: vis 
to el precedente juicio verbal cele
brado á instancia ue ü. Emilio Ceci
lia Caballero, opoderudo de ta Com-
paSia de seguros contra incendios 
<La Catalaua.» cuutra D. Camilo 
Gonzilez Ovaile, veciuo deSan Juan 
ue la Unta, sobre pago de Uuce pe
setas sesenta céutimos, importe de 
la anualidad corriauta de uu segu
ro, por ante mi el Secretario dij'>: 

Fallo que debo couueoar y con
deno á u Camilo Goij^aiez Ovatle 
al pago de las doce pesetas sesenta 
céntimos por que ha S'do demanda 
do, y en las costas del juicio. Asi 
definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firmó el expresado 
Sr. Juez, y certifico.—José Alonso 
Péreira.—Ante mi, Eunque Zjtes.i 

Y para publicar eu el BOLETÍN Orí 
CIAL de la provincia por la rebeldía 
del demanuado, firmo el presente en 
León a nuevo de Jumo de mil nove 
cientos cuatro.—José Alonso Pe 
reirá.—Ante mi, Eurique Zotes. 

üon Pablo sarmiento Pellitero, Juez 
muuicipal supieuts, eu funcioues 
por ausencia del propietario, de 
Sun Pedro Berciauos y su distrito, 
Hago saber: Queeueljucio ver 

bai civil seguido en este Juzgado 
por O. José Gutiérrez Uarracedo, 
como apoderado de D. Sevenauo L. 
de Paz, vecinos de Sjnta Mana del 
Paramo, contra Higmio Sarmúnto 
Iglesits, vecino de Sao Pedro Ber 
nauus, sjüi-e pugo de pesetas, reca
yó sentencia, cuyo encabezamieuto 
y parte dispositiva de la misma es 
como sigue: 

•/Sentencia.—En Sau Pedro Ber
ciauos, a treinta de Agosto de m;l 
novecientos cuatro; ei Sr. D. Pablo 
Sarmiento Pellitero,. Juez muuici 
pal suplente, ea funciones por au
sencia del propietario: hjbiendo vis
to y exámiuadó ios anteriores au
tos de juicio; verbal civil seguidos 
en este Juzgado a instancia ue dou 
Sevenano L. de Paz, representado 
por su apoderado D. José Gutiérrez, 
ambos vecinos de Santa María del 
Paramo, contra Higimo Sarmiento 
Iglesias, vecino también de este 
pueblo de Sau Pedro, y por su re 
Ddldia los estrados de esté Juzgado 
sobre pago de pesetas; 

Fallo que ratificauuo el embargo 
preventivo llevado a efecto en bie
nes del deudor Higímb Sarmiento 
Iglesias, debo de condenar y coude 
no en rebeldía al mismo á que á 
término de la ley pague al demau-
dau te D. Sevenano L. de Paz la can
tidad de cieiito doce pesetas que 
en esta demanda se reclaman, coa 
más el uno por ciento mensual por 
vía de demora; condenándole tam
bién á las costas, gastos y dietas de 
apoderado á razón de tres pesetas 
dianas. Pues por esta mi sentencia, 
que se notificará á las partes, y por 
la declarada rebelde insértese el en 
cabezamientn y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia á los efectos de la 
ley procesal, y definitivamente juz
gando lo pruuuucio, mando y firmo, 
—Pablo Sarmiento. • 

V para que sirva de notificación al 
demandado rebelde HiginioSurmiea 
to, y de conformidad con el artículo 
setecientos sesenta y siete y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento ci
vi l , expido el presente, que firmo eu 
San Pedro Bercianos, á uiez de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro, 
—Pablo Sarmiento.—P. S. M., Ber
nabé Castellano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECADACION UE CONTRIBIICIOIVES 
DK L L PROVINCIA. DB LEÓN 

Annnclo 
Don Pascual de Juao Flórez, Arren

datario de la cobranza de las con-
tnbucioues de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudación 

de las contribuciones del cuarto t r i 
mestre del comente aúo se verifica
ra eu la capital, á domicilio, del 1.° 
al 25 del próximo mes de Noviem
bre; y eu los días restantes del ex 
presado mes los coutnbuyeutes que 
uo hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán efectuarlo, sin recargo algu
no, de uueve á una y de cuatro á 
seis de la tarde, eu la Oficina Re
caudatoria, Descalzos, 2, bajo; de 
hiendo advertir, que Be cobrarán en 
la calle de Santa AUU, 20, en los ci
tados días y horas, los recibos de ca
non pur superficie de minas corres
pondientes á toda la provincia. 

En los Ayuntamientos que se ex 
presan á continuación tendrá lugar 
la cobranza eu los días y horas que 
á cada Uuo se señalan: 

Partido de Astorga 
Astorga, los días 23, 24 y 2b de 

Noviembre, ue nueva de la mañana 
á cuatro ue la tarde. 

Sau Justo de la Vega, 18 y 19 de 
id., de id. a id. 

Villarejo de Orvigo,7y 8 de ídem, 
de id. a id. 

Villares de Orvigo, 9y 10 de ídem, 
de id. á id. 

Bjuavides.ll y 12 de id., de Idem 
á id. 

Carrizo, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Turcia, 9 y 10 de id., de id. a id. 
Santa Marina del Rey, 11 y 12 de 

id., de id. á io . . 
Hospital de Orvigo, 13 de id., de 

id. á id. , . 
Magaz, 18 y 19 de id., de id. á id. 
Valuerrey, 20 j 21 de id. , de ídem 

á id . 
Val de San Lorenzo, 22 y 23 de 

id., de id. a id. 
Rabanal ael Camino, 2 y 3 do id., 

de id. áid. 
Santa Colomba de Somoza, 4 y & 

de id., de id. á id. 
Brazuelo, 6 de id. , de id. á id. 
Villaobispu de Otero, 7 de id., de 

id. á id. 
Villamegít, 8 de id., de id. á id. 
Quintana del: Castillo, 9 y 10 de 

id., de id. á id. 
Villagatóu, 11 y 12 de id.,de idem 

á id . 
Lucillo, 14 y 15 de id., de id. í id. 
Luyego, 16 y 17 de id., de ídem 

á id. 
Santiago Millas, 18 y 19 de id., 

de id. á id. 
Castrillo, 21 de id., de id. á id. 
Truchas, 10, 11 y 12 de id., de 

id. á id . 
Llamas de la Ribera, 14 y 15 de 

id., de id. á id. 
Partido de Riailo 

Oseja de Sajamhre, los días 1 y 2 
de Noviembre, de nueve de la ma
na á cuatro de la tarde. 

Posada de Valdeóu, 4 y & de id., 
de id. á id. 

Maraña, 8 de id., de id. á id. 
Acebedo, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Boróo, 14 y IB de id., de id. á id. 
Riafio, 8 y 10 de id., de id. á id. 
Salomón, 11 y 12deid.,de id. á 

ídem. 
Cistierna, 14 y 16 de id., de id. á 

idem. 

Lillo, 2 y 3 de Noviembre, de 
nueve de la mañana a cuatro de la. 
tarde. 

Vegamián, 4 y b de id., de id. á 
idem. 

Reyero, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Prioro, 1 y 2 de id., de id. d ídem 
Valderrueda, 3 y 5 de id., de idem 

á id. 
Boca de Huérgaco, 8 y 10 de id., 

de id, á id. 
Prado, 14 y 15 de id., de id. á id. 
Renedo, 16 y 17 de id., de id. á id. 
Crémenes, 17 y 18 de id.,de idem 

á id. 
Partido de La. Üañeza 

La Bañeza, ios dias 7 al 11 de No
viembre, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Palacios, 14 y 15 de id., de id. á 
idem. 

Valdefoentes, 16 y 17 de id., de 
id. á id. 

Villamontán, 4 y 5 de id., de idem 
á id. 

Castrocalbón.Sy 4 de id.,de idem 
á id. 

Casttocontrigo, 9, 10 y 11 de id. , 
de id. á id. 

Quintana del Marco, 14 y 15 de id., 
de id. á id . 

Quintana y Congosto, 17 y 18 de 
id., de id. á id. 

San Esteban de Nogales, 6 y 7 de 
id. , de id. á id. 

Soto de la Vega, 21, 22 y 23 de 
id., de id. á id. 

Laguna de Negrillos, 2, 3 y 4 de. 
id., de id. á in. 

San Pedro Bercianos, 6 y 7 da id., 
de id; á id. • 

Bercianos, 8 y 9 de id., de id. á id. 
Pobladora de Pelayo García, 10 y 

11 de id., de id. á id. 
San Cristóbal de la Polantera, 14, 

15 y 16 de id., de id. á id. 
Laguna Dalga, 17 y 18 de id., de'. 

id. á id; 
Bustillo, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Castrillo,21 y22 de id., de id. á id. 
Destriana, 14, 15 y 16 de id., de 

id. áid. 
Riego, 17, 18 y 19 de id., de idem 

á id. 
Santa María de! Páramo, 11 y 12 

de id., de id. á id. 
Urdíales, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Cebrones, 10 y 11 de id., de ídem 

áid. 
Pozuelo, 8 y 9 de id., de id., á id. 

.Regueras, I3y 14 de id., de idem 
á id. . 

Róperuelos, 6y7de id . , de id. á 
idem. 

Santa Elena, 1 y 2 de id., de id. á 
idem. 

Zotes, 3 y 4 de id., de id. á id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, los dias 20, 21 y 22 de 

Noviembre, de nueve de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Villadecanes,9yl0deid.,de idem 
á i d . 

Carracedelo, 12 y 13 de id., de 
id. á id. 

Vega de Valcarce, 6 y 7 de id., de 
id. á id. 

Sobrado, 2 y 3 de id., de id. á id. 
Balboa, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Camponaraya, 20 y 21 de id., de 

id. á id. 
Valle de Finolledo, 9 y 10 de id. , 

de id. á id. 
Berlanga, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Fabero, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Ca od?n, 10 y 11 de id., de id. á id. 
Paradaseca, 12 y 13 de id., de 

id. á id. 
Peranzanes. 20 y 21 de id., de 

id. á id. 
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Cacabelos, IB y 17 de Noviembre, 
de nueve de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Harjos, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Oencia, 14 y 15 de id., de id. á id. 
Gorullón, 'il y 23 de id., de ídem 

i id. 
Trsbadelo, 19 y 20 de id., de Ídem 

á id. 
Arganza, 17 y 18 de id., de idem 

áid. 
Sancedo, IV y 20 de id., de idem 

á id . 
Vega de Espinareda, 10 y 11 de 

id., de id. á id. 
Partido it falencia de Don Juan 
ViilamaÜáD, los dias 1 y 3 de No

viembre, de nueve de la mafiana á 
cuatro de la tarde. 

Villecé, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Cabreros, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Matanza,9y 10 de id., de id. á id. 
Pajaren, 2 y 3 de id., de id. á id. 
Castrofuerte, 5 oe id., de id. á id. 
Fresno, 7 y 8 de id., de id. ¿ id. 
Cubillas, 9 de id., de id. á id. 
Sao Mülán, 17 de id., de id. á id. 
Valencia, 22 y 24 de id. , dejdem 

á id. 
Castilfelé, 4 de id., de id. á id. 
Villobraz, 5de id., deid. á id. 
Valdemora, 7 de id., de id. á id. 
Fuentes, 8 de id., de id. á id. 
Campazas, 9 de id., de id. á id. 
Gordoncillo, 10 y 11 de id., de 

id. á id. 
Valderss, U al 17 de id., de id á 

idem. 
Villamandos, 2 y 3 de id., de 

id. á id. 
Algadefe, 4 y 5 de id. , de id á id. 
Toral, 7 y 8 de id., de W A id. 
Valdevimbre, 9 y 11 de id., de 

id. á id. 
Villademor, 14 y 15 de id.,de idem 

4 id. 
Ardón, 17 y 19 de id. , de id. á 

idem. 
Villahornate, 4 y 5 de id., de id. á 

idem. 
Villafer, 2 y 3 de id., de id, á 

idem. 
Cimanes, 7 y 8 de id., de id á id. 
Villaquejida, 9 y 10 de id., de 

id. á id.. 
Campó de Viliavidel, I do id., de 

id. i id. 
Villanuevo, 2 y 3 de id.-, de id_á 

' idem. " 
Corvillos, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Izagre, 1 y 2 de ni., de id áid. 
Valverde, 3 de id., de id. á id. 
Matudeón, 4 y & de id.', de id. á 

idem. 
Santas Martas, 2 y 3 de id., de 

id. á id. 
Guseodcs, 4 de id., de id. i id. 

Partido de Sahagún 
Almnnza, lós dias 13 y 14 de No

viembre, de nueve do la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Cataleias, 21 de id. , de id 4 id. 
Ctstromudarra, 12 de id., de id. á 

idem. 
Cebnnico, 15 y 16 de id., de id. á 

ideas. 
• Villaverde de Arcay os, 20 de idem, 
de id. á id. 

Villazaczo, 18 y 19 de id., de idem 
á id.: 1.° en Villavelaeco. y 2.° en 
Velilla. 

Villaselán, 22 y 23 de id., de id. á 
idem. 

V&ldepolo, 10 y U de id., de id. á 
idem. 

La Vega de Almanza, 17 de idem, 
deid. á id. 

Cea. 18 y 19 de id., de id. a id. (el 
segundo en San Pedro ) 

Cabillas de Eueda, 8 y 9 de No
viembre, de nueve de la mañana 4 
cuatro de la tarde (en Sahechores). 

Satelices del Rio, 21 y 22 de 
id., de id. á id. (el segundo en Bus-
tílio). 

Villamol 16 j 17 de id. , de id. á 
idem. 

Vlllatnizar, 14 y 1S de id., de id. á 
idem. 

Villamartin de Don Sancho, 23 
deid., de id. á id. 

Sahagún, 5, 6 y 7 de id., de id. á 
idem. 

Escobar de Campos, 16 de id., de 
id. á id . 

(jaUeguillos de Campos, 18, ¡9 y 
20 de id., de id. á id. 

Grejal de Campos, 20, 21 y 22 de 
id., de id, á id. 

Joara, 18 y 10de id., deid. á id. 
El Burgo, 14 y 15 de id., de id. á 

idem. 
Bereiauos del Camino, 16 de id., 

de id. á id. 
Calzada del Coto, 17 y 18 de id., 

de id. á id. 
Gordaliza del Pino, 23 de id., de 

id. á id. 
Joarilla, 21 y 22 de id., de id. á 

idem. 
Vallecillp, i9 de id., de id, á id. 
Castrotierra, 6 de id., de id. á id. 
Santa Cristina Valmadrigal, 5 y 6 

deid., de id. á id. (el primero en 
Matallana.) 

Villamoratiel. 1 de id-, de id. á 
idem. 

Partido de León 
Vegas del Condado, los días 7 y 8 

de Noviembre, de ouere de la ma
ñana á cuatro de la tarde. ' 

Villaaabariego, 9 y 10 de id., de 
id. & id. 

Mansilla Mayor, 13 de id., de idem 
4 Id. -. 

Villaturiel, 16 y 17 de id., de id. á 
idem. 

Mansilla de las Muías, 14 y 15 de 
id., de id .áid. 

Gradefes, 20, 21 y 22 de id., de 
id. áid. 

Chozas, 2 y 3 de id., de id. á id. 
Villsdaogos, 4 de id., de id. ¿ id. 
Sentoveuia, 5 y 6 de id., de id. á 

idem.' . ... . 
Onzonills, 7 y 8 de id., de id. á 

idem. 
Vega de Uiaozones, 9 de id., de 

id. á id. 
Valdefreeno, 10 y 11 de id., de 

id. á i d . . . v ; : 
Cuadros, 12 y 1:) de id. , de id. á 

idem. 
Sariegos, 3 y 4 de id., de id.á 

idem. , 
Carrocera, 6 y 7 de id., de id. i 

idem. 
Rioaeco de Tapia, 8 y 9 de id. , de 

id. á id. 
Cimanes, 10 y 11 de id., de id. á 

idem. 
San Andrés, 12 y 13 de id., de 

id. áid. 
Valverde del Camino, 14 y 15 de 

id., de id. á id. 
Artnunio, 16 y 17 de id., de id. á 

idem. 
tíarrafe, 18, 19 y iO de id., de 

id. á id. 
Villaquilambre, 22 y 23 de id., de 

id. 4 id. 
Partido de La Venilla 

Matallana, los días 1 y 2 de No 
viembre, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

La Veoilla, 3 y 4 de id., de id. á 
idem. 

Vaklepiélego, 5 y S de id., de id. i 
idem. 

Valdelugneros, 7 y 8 de Noviem-
bte, de nueve oe la mañana á cua
tro de la ta rae. 

Valdeteja, 9 de id., de id, á id. 
Vegaquemada, 10 y 11 de id,, 

de id. á id. 
La tírciua, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
Santa Colomba, 14 y 15 de id., de 

id. á id. 
Boñar, 16,17 y 18 ¿e id., de id. á 

idem. 
La Pola de Gurdón, 20, 21 y 22 de 

id., de id. á id. 
La Robla, 23, 24 y 25 de id. de 

id. á id. 
Cármenes, 2 y 3 de id., de id, á 

idem. 
Vegacervera, 4 de id., de id. á id. 

. Rouiezu-,0,6 y 7 oe id., de id. á id. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, ios dias 19,20, 21, 22 
y 23 ue Noviembre, de nueve de la 
mañana á cuatro de la Urde. 

Alvares, 12, 1» y 14 deid., de 
id. á id. 

Bembibre, 9, 10 y 11 de id., de 
id. a m. 

Folgoeo de la Ribeia, 17, 18 y 19 
de id., de id. á id. 

Igüeñu, 3,7 y 8 de id., deid. á 
ídem. 

Cübañas-Raras, 5, 6 y 7 de id., 
de ia. a id 

Cubillos, 3 y i de la., de id. á id. 
Catucedo, l y 2 de id., de id. á 

idem. 
FriuraÜ/.a del Bierzo, h y 6 de 

id. , de id. á iu. 
Borrenes, 8 y 9 de id., de id. á id. 
Sau Esteban de Valdueza, &yt) 

de id., ue id. á id. 
Benuza, 17,. 18 y 19 de id., de 

id. a id. 
Puente Domingo; Flórez, 1, 2 y 3 

de id., de id. á m. 
Cuatrillo de Cabrera, 11, 12 y 13 

de id., de id. á id. • 
Congusto,-1 y 2 de id., de id. á 

idem. •. ... 
Eaciuedo, 18, 19 y-20 de id., de 

id. a id. 
Fresnedo, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Los Barrios de Salas, 11 y 12 üe 

id., de id. a id. 
Nuueila, «O, . 21 y •¿2 de id., <U>: 

id. a id . . .. .. .'" 
Mulfuaeéca, 4 y 5 de id., de id. á 

idem. :• 
Páramo del Sil, 11, 12 y 13 de 

id., ue w; á idl . .-- / 
Toieno, 'la, Í3 y 14 de id., de id. á 

ídem. 
Castropqdame, B, 10 y 11 de 

id., ue iu. a id. 
Partido de Hurias de Paredes 

Barrios de Luna, los días 2 y 3 de 
Noviembre, de nueve de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Lineara, 4y 6 de id., de id. á id. 
Sau Emiliano, 7, 8 y 9 de id., de 

id. a id. 
Cabrillanes, 10 y 11 de id., de 

id. i id. 
Valdeeamario, .8 y 4 de id. de id. ú 

idem. 
Sduta Maria de Ordás, 1 y 2 de 

id. , de id.á id. "• 
Las Omañas, 11, 12y ISdeidem, 

deid. a id. '• 
Campo de la Lomba, 5 y 6 de 

.id.,'de id. á id. 
Vegarienza, I I y .'2 de id., de 

id. a id. 
SotoyAmio, 4, 5 y 6 de id., de 

id. á id. 
Riello 16,17 y 18 deid., deid. á 

idem. 
Murías de Paredes. 18, I9y 20 de 

id. , de id. á id. 

Villablino, 4, 5 y 6 de Noviembre, 
de nueve ae ¡a mañana á cuatro de 
la tarde. 

Palacios del Sil, 11, 12 y 13 de 
id., de id. á id. 

Leóc 25 de Octubre de 1904 
Pascual de Juan Flórez. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL PRIMEE BATALIÓN DEL RBOIMIEN-. 

TO UiPAKTEBi». D I S1C1UA, N6M. 7 

Relación de loa individuos que ajus
tados por esta Comisión deben so
licitar RUB ulcancen, ó sus herede
ros, presentando los documentos 
que lo justifiquen: 
Soldad», Antolio Lordeo Cuesta, 

alcanza 7 pesetas 30 céntimos, ve
cino de Odollo, provincia de León,, 
fallecido. 

Idem, Benigno Fernández Fer
nández, 85,20 id , de Aller, Oviedo, 

Idem, Celestino Márgatelo Pa
nero, 63,45 id . de Medina de Riose-
co. Valladolid, fallecido. 

Idem, Clemente Camarzana Gar
cía, 7,65, de Niceseres de Toro, Za
mora. 
) Idem, Crisantn Diego Acebo* 
39,95 id., de Sariego, Oviedo, falle 
cido. 

Idem, D«met»io Roldán Fernán-. 
dez, 105,10 id., de Valdegama, Pa 
loncia. 

Idem, Eloy Cuervo Alonso, 11,80 
id. , de Cacabelos. León, fallecido. 

Idem, Eladio Rodríguez Alvarez, 
1,40, de Somiedo, Oviedo. 

Idem, Eduardo Mañanes Cid, 
316,90 id:, de Benáveote, Zamora, 
tallecido. 

Idem, Franci-co Martin Montes, 
258'8D, id., de Valladolid. 

•Idem, José Fidalgo Domínguez, ' 
106'05 id., de Lantadilla, Falencia.. 

Idem, Jofé Galán Flores, 8'05, de. 
Fuenteguinaldo, Salamanca, falle
cido. . " ' ' . . ' " 

-Idem, -Luis F e r n á n d e z Feito,. 
49,20 id., de Perluces, Oviedo. 

Idem, Manuel Rodríguez Marti-, 
nez, 116,05, de Jaramuudi, Oviedo, 
fallecido,' 

Idem, Pedid Salvador Castro, 
19:05, de Ofiédü.. >•.;.:'-.'-• 

Idem. Primitivo.Suárez Cuesta,. 
49.30 id , de- Pando, Oviedo, falle
cido; • '_'••' 

Idem; Paulino Crespo Morales,. 
25,85 id., de Villsfruncu, León. 

Idem, Rafael Mateo Garridó,, 
7,35 id., de Cuadia, Zamora..' 

Idem, Ruperto de io» Dolores Ex
pósito, 292 80 id./de Zamora. 

Cabo, Ssnti?go Alvarez. Vega, 
212 id., de 'Oviedo, fallecido. 

Idem, Teodoro Diaz Blanco. 17*50 
id., de VillayuBte, León, fallecido. 

San Sebastián 21 de Septiembre 
de 1904.—El Jefe del' Detall, Adol-
f j , P8bisa.~-V • B.0: E¡ Coronel, 
Arazal. -

ANÜNÜIU PAaTlÜOLAU 

ABONOS QUÍMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndense con garantía de análisis. 
Pidanbe cuantas explicncioues y da
tos sean necesarios á U . F E D E 
R I C O V A L n E R R A l l A , Far
macéutico, Rúa, 14, León. 

Jmp. de la Diputación provincial 
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é individuos de los Resguardos terrestres y maritimos de la 
Hacienda pública, y loa de los Resguardos especiales estable
cidos con la debido autorización por las entidades subroga
das en los derechos de aquélla, en la forma que determiuen 
los reglameotos respectivos. 

Los empleados é individuos de los Resguardos de la Ha
cienda pública tendrán en el deeecspeüo de dichas funciones 
el carácter de agentes de la Autoridad á los efectos que pro
cedan con arreglo á las leyes comunes. 

Los individuos de los Resguardos especiales sólo tendrán 
dicho carácter cuando asi lo expresen los respectivos regla
mentos. 

Deberán perseguir también el contrabando y la defrauda-
cióo los Inepec.tores nombrados para casos espeoiales por el 
Ministerio de Hacienda, loa cuales serán teoidos y cousidera-
dos como agentes de la autoridad en el ejercioio de sns fun
ciones, coa todas las facultades propias de las Autoridades y 
agentes del Resguardo, mediante la sola exhibición do su 
nonibramiento, pudiendo, para el mejor desempeüo de su co 
metido, reclamar el auxilio, de todas las Autoridades civiles 
y militares, agentes de la Autoridad é individuos del Res
guardo. 

Art. fi3. Además de las personas «numeradas en el arti
culo anterior, tendrán la obligación de perseguir y de coad
yuvar al descubrimiento del contrabando ó de la defrauda
ción las Autoridades civiles y militares en su respectivo te
rritorio, les tropas del Ejército y Marina, la Guardia civil y 
toda fuerza pública armada: 

1. * Cuando fuesen requeridas al intento por ios funciona
rios de Hacienda. 

2. ° Cuando hallasen in fragmti á los delincuentes. 
3. ° Cuando les fuere notoriamente conocido algúo delito 

ó falta de contrabando ó defraudación y pndieseu realizar 
preventivamente la aprehensión, y no se hallaren presentes 
los agentes á quienes compete con preferencia verificarla. 

En estos caaos deberán reconocer ¡1 los descuente», dete
nerlos cuando proceda con urreglo á la loy. hacer constar la 
apiehoneion en la forma que en ésta se determina, y poner 

los reos y géneros aprehendidos á disposición del Tribunal ó 
Autoridad competente, según los casos, para conocer del 
hecho, entregando á dicho Tribudal ó Autoridad, bajo reci
bo, todo lo actuado. 

Art. 61. Lus Delegados de Hacienda son los Jefes superio
res de todos los empleados y fuerzas del Resguardo destina
dos expresamenteá la persecución del contrabando ó la de
fraudación, y se les dará, por tanto, inmediato conocimienta 
de.todos tos delitas y foltas de aquella naturaleza que se des
cubran. 

CAPÍTULO I I 
J k l reconocimiento de emiareacionr.s, fábricas, edificios, carrua

jes y cabalkrias. 
Art. 6b. Para perseguir y descubrir el contratando ó la 

defraudación y proceder á la aprehensión de los efectos que 
sean objeto de aquéilus, las Autoridades y fuerzas del Res-

f nardo, asi como lúe lospectores especiales ú otra fuerza pú-
lica autorizada al efecto, podrán reconocer y registrar cual

quier edificio público ó particular, previos los requisitos le
gales. 

Art. 66. Las embarcaciones de todas clases, y las fábrios 
ó estubtecimteotos sujetos & la vigilancia de la Autoridad, po
drán per recocccidoe sin necesidad de autorización ni aviso 
previo, siempre que se hallen eo alguno de los casos expre-
sadoseo luspámfos 10, 11 y 12 del art 3 de esta ley, ó en 
cualquiera de los que determinan para el mismo fio las Or
denanzas de Aduanas, reglamentos para la ejecución del Con
venio con la Coiopi.fiia Arrendataria de Tabacos y sobré fa
cultades y deberes de lis agentes de vigilancia de dicha 
Compañía, ú otras iistiucciones especiales; pero deberán ob
servarse eo el reconocimieoto todas las formalidades que 
dichos Reglamentos ú Ordeoaczas prescribju, y respecto á 
los buques extranjeros, las que estén previstas por los Tra
tados internacionales con lus PotenciuF de KU bandera res
pectiva. 

Art. 67. No se procederá al reconocitnieLto de otros oi i -
ficios por los agentes de la Hacienda pública ó de resguardos-
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CAPÍTULO IV 
Penas m ¡ue incurren las personas responsatles por delitos eo-

Art. S8. Los reos de ios delitos conexos expresados en al 
articulo 9 tuin castigados con las pecas que establecen el 
Código peo al común, ó las leyes militares en el caso de que 
tuvieran derecho á ser juzgados los culpables con arreglo 4 
las nltinios, ó indepondientemeute de las penas y responsabi
lidades que Us sean aplicables por los delitos de contrabando 
ó defrsudacióu. 

Art. 54., En cuánto á lo calificación de dichos delitos co
nexos, concepto ó participucióo que en los mismos tuviesen 
los culpables, circii"8taiicins moaiBcativas de la reeponsabi-
¡Med penal, aplicación y efecto de las penas, so atendrán los 
Tribunales á que corresponda sn conocimiento á las disposi
ciones del Código penal ó leyes militares aplicables, segúu 
los casos. 

CAPÍTULO V 
Penas en que incurren las personas responsable* de fallas de 

contrabando 

Art. sñ. Lae psisonas responsables de los hechos que coa 
arreglo é esto ley constituyen faltas de contrabando, serán 
castigadas con una multa que no buje del duplo ni exceda 
del triplo del valor de los efectos estancados ó prohibidos, 
valorados según detertuiuu el srt. '36. 

Art. ori. Seríi pena comúu á las faltas de contrabando el 
comiso de los géneros ó efectos objeto ó materia de aquéllos. 

Es aplicable á las.faltas de contrabando lo que respecto al 
comiso de los demás efectos que ño sean materia de la falta 
se dispoue en las reglas '¿.', 3.* y 5.' del art. 40, así como las 
disposiciones relativas á b venta, aplicación ó inutilización 
de los efectos decomisados. 

Art. 57. Si eo la comisión do las faltas ae contrabanda 
concurriere alguno de los delitos conexos enumerados en el 
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el Jefe del Resguardo las precauciones exteriores que fean 
necesarias para impedir que se extraiífau los efectos objeto 
del contrabando ó íiefraudaoióji ó se f i d i t e la. fuga de los 
culpables. 

Art 70. Oe todo reconocimiento que so intente en casa 
: particular ó local en que se ejerza incustria ó tráfico una vez. 
obtenida la autorización competente, se dará conocimiento ó 
aviso previo al Alcalde de la localidad, á fin de que dicha 
Autoridad pueda caocurrir pur si ó designar un delegadoal 
efecto, si lo estima conveniente. 

El aviso se dará por oficio duplicado, no siendo indispeu-
eable designar expresamente la casa que ha j a de ser regis
trada ni la persona que la habita. Se estampará el sello ae la 
Alcaldía eu el ejemplar que habrá de conservar ei Agente 
ó füucionario á los tfectos de justificar ei cumplimiento de 
la diligencia. 

No deberá demorarse el reconocimiento por falta de asis
tencia del Alcalde, ó de su delegado. 

Si las oficinas del Ayuntamiento estuvieren cerradas, bas
tará que por medio de diligencia se h iga coostar la entrega 
del aviso en la Alcaldía ó ea el domicilio del Alcalde. 

Si no concurriese el Alcalde ó delegado suyo, y el recono-, 
cimiento hubiese do practicarse en poblado, se requinrá á un 

,vecino de la localidad para que asista y suscriba el acta á 
que hubiere lugar. Si el vecino se negase, se extenderá dil i - . 
gencia, haciéudolo coostar pira los efoctos que procedan. Si 
el requerido filase agente de la Autoridad, individuo de Ins
tituto armado ó funcionario público, y se negase, se hará 
coostar la circunstancia para que ensudia pueda ser apre
ciada como denegación ue auxilio. 

Art. 71. Para el reconocimiento de edificios públicos, una 
vez obtenido el mandamieato de la Autoridad competente, el 
aviso que ha de preceder al registro, eo vez de dirigirse al 
Alcaide, ee dirigirá al Jefe respectivo ó persona á cuyo cargo 
estuviesen aquéllos. 

Se reputarán edificios ó lugares públicos para los efectos 
antes expresados: 

1.* Los que estuviesen destinados á cualquier servicio ofi-
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